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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY 30220, LEY 

UNIVERSITARIA 
* J.B TO • 

/ 	¡ Articulo unico. Modificacion del cuarto parrafo del articulo 84 de la Ley 30220, 
' 	

Ley Universitaria 

Modificase el cuarto párrqfo del artículo 84 de la Ley 30220, Ley Universitaria, 

en los siguientes terminos: 

Articulo 84 Periodo de evaluacion para el nombramiento y  cese de 

profesores ordinarios 

La edad máxima para el ejercicio de la docencia en la universidad pública 

es setenta y cinco años, siendo esta la edad límite para el ejercicio de 

cualquier cargo administrativo y/o de gobierno de la universidad. Pasada 

esta edad solo podrán ejercer la docencia bajo la condición de docentes 

extraordinarios. 
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Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
En L-tnict, a £04 ventWt dZai del mu de nov.Lejnbke de do4 mii cU.e.ci- 
4Lete.. 

LUIS GALIARRET4,1TLARDE 
e del CongredlPresident  	epública 

MA URICIO MULDER BEDO YA 
Tcer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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